




Este programa busca apoyar la implementación 
de medidas de eficiencia energética o 
demostrativas de tecnologías eficientes, en 
proyectos que tengan fines turísticos. 
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Objetivo



 Se le da continuidad al proceso iniciado con la 
convocatoria al programa LOCALIDADES 
EFICIENTES (dos convocatorias), 
LOCALIDADES EFICIENTES SOCIAL y 
LOCALIDADES EFICIENTES AMBIENTAL.

 La Dirección Nacional de Energía (DNE) ofrece 
financiamiento NO reembolsable y asistencia 
técnica.

 Puede existir aporte complementario, de 
orígen público o privado. 
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Iniciativa



 Proyectos que implementen medidas de 
eficiencia energética o demostrativos de 
tecnologías eficientes en espacios o edificios 
públicos y/o instituciones sin fines de lucro.
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Concurso de ideas

Cantidad máxima de proyectos a financiar: 20

Plazo máximo de ejecución: 3 meses

Financiación máxima: UYU 700.000

Monto total máximo del proyecto: sin tope



 Gobiernos Departamentales, Municipios o 
Autoridades Locales.

 Organizaciones e instituciones, sin fines de 
lucro y de todo el país,  que realicen 
actividades con fines turísticos.
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Beneficiarios



 Iluminación LED de eficacia lumínica 
establecida en las bases (100 lm/W o 120 
lm/W).

 Incorporación de productos etiquetados 
según el Sistema Nacional de Etiquetado de 
EE.

 Bombas de calor.
 Equipos de energía solar térmica.
 Vehículos y sistemas de carga de vehículos 

eléctricos.
 Paneles fotovoltaicos.
 Estufas cerradas eficientes. —
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Medidas de eficiencia 
promovidas (1)



 Acondicionamiento térmico y mejoras en la 
envolvente edilicia.

 Valorización energéticas de residuos.
 Demostración de tecnologías eficientes.
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Medidas de eficiencia 
promovidas (2)



 Serán recibidas desde el lunes 8 de agosto 
hasta el viernes 2 de setiembre de 2022.

 Los interesados deberán completar el 
formulario de inscripción (excel) y enviarlo a la 
casilla de correo: 
LocalidadesTuristico@miem.gub.uy

 La postulación se deberá acompañar con un 
video explicativo del proycto.

 Las bases de la convocatoria y el formulario 
de inscripción se encuentran en: 
www.dne.gub.uy y 
www.eficienciaenergetica.gub.uy
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Postulación

mailto:LocalidadesTuristicas@miem.gub.uy
http://www.dne.gub.uy/
http://www.eficienciaenergetica.gub.uy/


 La evaluación de los proyectos se realizará 
desde el lunes 5 de setiembre hasta el 
viernes 23 de setiembre de 2022.

 El período de ejecución de los proyectos 
seleccionados tendrá vencimiento el día 31 de 
diciembre de 2022. 

 El informe de cierre será publicado el día 
lunes 16 de enero de 2023.
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Cronograma
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Muchas gracias !




